ADJUNTAR DOCUMENTACION QUE ACREDITE QUE:

1. EL PROVEEDOR SEA UN PROFESIONAL TITULADO, COLEGIADO Y HABILITADO DE LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA, GESTIÓN PÚBLICA O DERECHO.
2. EL PROVEEDOR CUENTE CON EXPERIENCIA COMPROBADA EN EL SECTOR PÚBLICO Y EN IMPLEMENTACIÓN Y/O EVALUACIÓN DEL SCI.
3. EL PROVEEDOR SEA PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA.
4. EL PROVEEDOR CUENTE CON EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES (RNP) VIGENTE.
5. EL PROVEEDOR CUENTE CON RUC ACTIVO Y HABIDO

